
 

 

Ciudad de México a 17 de enero de 2024. 
Dictamen I.A. 01/2024 

 
 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE ESTABLECER LAS IGUALDADES 
ACADÉMICAS PARA LA RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN, REVALIDACIONES Y 
EQUIVALENCIAS DE ESTUDIO PRESENTADAS ANTE EL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN Y DISEÑO 
 

ANTECEDENTES 
 

I. El Consejo Divisional de Ciencias de la Comunicación y Diseño, en la sesión 08.23, 
celebrada el 2 de mayo de 2023, integró esta Comisión en los términos señalados en el 
artículo 55 de Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 
 

II. El Consejo Divisional designó para esta Comisión a los siguientes integrantes: 
 

a) Órganos personales:  
 Dra. Margarita Espinosa Meneses, Jefa del Departamento de Ciencias de la 

Comunicación; 
 

b) Representantes propietarios: 
• Personal académico:  
 Dr. Manuel Rodríguez Viqueira, Departamento de Teoría y Procesos del 

Diseño; 
 

• Alumnado: 
 Pamela Azcárate Rodríguez, Departamento de Tecnologías de la 

Información. 
 

c) Asesores: 
 

 Dr. Diego Carlos Méndez Granados, Coordinador de la Licenciatura en 
Ciencias de la Comunicación. 

 Mtra. María Teresa Bernal Arciniega, Coordinadora de la Licenciatura en 
Diseño. 

 Dr. Wulfrano Arturo Luna Ramírez, Coordinador de la Licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información. 

 Dra. Nora Angélica Morales Zaragoza, Coordinadora de la Maestría en 
Diseño, Información y Comunicación. 



 

 

CONSIDERACIONES 
 

I. La comisión recibió, para análisis y discusión, la solicitud de acreditación de estudios 
del alumno Juan Luis Rodríguez Rodríguez, proveniente de la Licenciatura en Arte y 
Comunicación Digital en la Unidad Lerma, actualmente alumno de la Licenciatura en 
Ciencias de la Comunicación en la Unidad Cuajimalpa. 

 

II. La Comisión de Igualdades Académicas sesionó vía remota el 17 de enero de 2024, 
fecha en la que concluyó su trabajo de análisis, con el presente Dictamen.  

 

III. La Comisión contó, para su análisis, con los siguientes elementos:  
 
 Oficio SPPE.142.2023 de fecha 6 de diciembre de 2023 de la Sección de Planes y 

Programas de Estudio y Actualización de Historia Académica, Dirección de 
Sistemas Escolares. 

 Solicitud de Acreditación No. 2357 con fecha 24 de noviembre de 2023. 
 Historia Académica de fecha 24 de noviembre de 2023. 
 Confirmación de cambio de carrera de fecha 12 de enero de 2023. 
 Oficio emitido por el Dr. Diego Carlos Méndez Granados, Coordinador de 

Estudios de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, por virtud del cual se 
efectúa una valoración. 

 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO: 
 
Esta comisión recomienda al Consejo Divisional de Ciencias de la Comunicación y Diseño, 
acreditar al alumno Juan Luis Rodríguez Rodríguez, con matrícula , de la 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, las siguientes UEA: 
 

CLAVE UEA CURSADA CLAVE UEA ACREDITADA CRÉDITOS 

5211001 Orígenes y Rupturas del  
Arte Contemporáneo 4214088 Teoría y Crítica del Arte 

(optativa) 8 

5211003 Estética y Practicas del Arte 
Digital Contemporáneo 4502100 Laboratorio de Comunicación 

en Lenguajes Multimedia 12 



 

 

CLAVE UEA CURSADA CLAVE UEA ACREDITADA CRÉDITOS 

5010000 Complejidad e Interdisciplina 4212045 
Conflictos Territoriales y 

Negociación 
(optativa) 

8 

5211005 Arte Interactivo 4502103 Laboratorio de Comunicación 
en Medios Interactivos 12 

5201001 
Introducción a las Prácticas 
Académicas en las Ciencias 

Sociales, Artes y Humanidades 
4000008 Taller de Literacidad 

Académica 9 

5211002 Introducción al Arte Digital 450048 Principios de Animación 
(optativa) 6 

 
 

VOTOS 
Integrantes Sentido de los votos 

Dra. Margarita Espinosa Meneses A favor 

Dr. Manuel Rodríguez Viqueira A favor 

Pamela Azcárate Rodríguez ---- 

Total de los votos 2 votos a favor 

 
Coordinadora 

Mtra. Silvia Gabriela García Martínez 
Secretaria del Consejo Divisional de Ciencias de la Comunicación y Diseño 

Confidencial
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